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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 26 de abril de 2006 para
notificación de autorización de traslado.

No habiendo sido posible practicar la notificación de Autorización de
Traslado recaída en el Expediente Administrativo n.º 012/10.04, a Don
Julio Prieto Batuecas y Dña. Sonia Batuecas Julián, por imposibilidad
de localización, se requiere a la misma para que se personen a partir
de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, ante la Dirección General de Infancia y Familia, sito en Avda. de
Reina Sofía, s/n., teléfono 924-008801-8848, al objeto de practicar la
oportuna notificación tal y como dispone el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999.

Mérida, a 26 de abril de 2006. El Director General de Infancia y
Familia, FRANCISCO JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 24 de abril de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a D.ª Marta Nelsi Valencia Gutiérrez.
“Café Bar Any”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos

del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12 de 14 de enero) que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Miajadas,
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Marta Nelsi Valencia Gutiérrez. Café Bar Any.
Último domicilio conocido: C/ Los Almendros, 28. Miajadas. Cáceres.
Expediente n.º: 155/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor
(D.O.E. n.º 72 de 23 de junio de 2001): arts. 31.2, 31.5 en
relación con el art. 33. 4 (“La trasgresión, con relación a la
protección del consumidor, o cuando afecte a la determinación
de los hechos imputados o a la calificación de los mismos, de
las normas relativas a documentación, información, libros o
registros establecidos obligatoriamente para el adecuado régimen
y funcionamiento la empresa, instalación o el servicio, en parti-
cular la no tenencia o no facilitación al consumidor de hoja de
reclamaciones”).

Normativa Infringida:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor
(D.O.E. n.º 72, de 23 de junio de 2001): art. 10.1 g).

ANUNCIO de 26 de abril de 2006 sobre
notificación de resolución declarativa del
pago de sanción pecuniaria de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los inte-
resados las notificaciones de resolución declarativa del pago de
sanción pecuniaria correspondientes a los expedientes sancionado-
res que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede
a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de
27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 26 de abril de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. I, PEDRO MARTÍN YELMO.




